
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa proceso a Despacho para su revisión. 
 

Armenia, Q., 14 de diciembre de 2020. 

 
______________________________________________ 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 
  

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: JOVANY ANDRES RAMIREZ GRISALES 

Demandado: BAUDILIO PLATA DOMINGUEZ 

Radicación: 6300140030082020-00078-00 

 

Una vez revisado el plenario, se observa que el apoderado 

de la parte actora, remitió la notificación personal del 

mandamiento de pago a una dirección electrónica que no 

había reportado al Despacho, por lo que la misma no será 

tenida en cuenta. 

 

Así las cosas, y antes de proceder a autorizar la 

notificación electrónica del mandamiento de pago bajo los 

postulados del Decreto 806 de 2020, se le requiere al 

profesional del derecho de la parte actora para informe la 

dirección de correo electrónico a utiliza para tal fin, y 

manifieste bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la misma corresponde a la 

utilizada por la persona a notificar, informando como la 

obtuvo, y allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas al ejecutado, 

tal como se indica en el artículo 806 ibídem; máxime cuando 

el apoderado judicial del derecho en el escrito de demanda, 

indicó desconocer dirección de correo electrónico del señor 

PLATA DOMINGUEZ. 

 

De otro lado, para todos los efectos, téngase como 

dirección electrónica del ejecutante, la indicada en 

memorial del 03 de diciembre de 2020. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

LMCA 
 
 

 

 

Firmado Por: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

 

 



 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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